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70Sa. SESION

Celebrada en Nueva York.
el miércoles 21 de diciembre de 1955. a las 10.30 horas

Presidente: Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irán, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

2. Admisión de nuevos miembros.

1. Aprobación del orden del día.

4. Hace apenas pocos días el representante de la Unión
Soviética se manifestó en favor de la admisión de 18
Estados, entre los cuales se contaba el Japón. Nadie ex
presó duda alguna en esa ocasión acerca de los títulos
del Japón ni de la conveniencia de su admisión inme
diata. Nada dijo entonces el representante de la Unión
Soviética acerca del estado deias relaciones de su país
con el Japón ni de las negociaciones que se llevan a cabo
para la conclusión de un tratado entre los dos países. Aún
más, hace apenas una semanfl, el representante de la
Unión Soviética declaró en este Consejo lo siguiente:

"Seguimos apoyando la admisión del Japón, la me·
dida que tomará el Consejo de Seguridad en este mo
mento sólo significa que la admisión del Japón se
aplaza hasta el próximo período de sesiones de la Asam
blea General" [70Sa. sesión, párr. 22].

Por lo tanto, ha quedado establecido claramente que el
representante de la Unión Soviética no niega que su Go
bierno desea que el Japón sea admitido pronto como
Miembro de las Naciones Unidas, aunque reconoce sin
duda que, desafortunadamente, ha pasado ya la oportu
nidad para que el Japón sea admitido durante el décimo
período de sesiones de la Asamblea General.

3. Al presentar el 15 de diciembre de 1955 el proyecto
de resolución que está ante la consideración del Consejo
[706a. sesión], declaré que no debíamos desmayar en ese
momento en nuestro propósito de apoyar al Japón ni
darnos por vencidos ante un nuevo veto, y que en cambio,
debíamos tratar de hallar una fórmula que pudiese ser
aceptada por todo~ los miembros del Consejo. Ya he ma
nifestado ante ei Consejo y ante la Asamblea General que
mi Gobierno sufrió una gran decepción al ver que el
Japón no había sido incluído entre los 16 Estados que
acaban de ser admitidos como Miembros de las Naciones
Unidas. Seguramente, ninguna delegación puede tener
duda alguna de que la admisión del Japón fortalecería
considerablemente nuestra Organización. Ni siquiera la
Unión Soviética ha impugnado nunca el hecho de que el
Japón reúne plenamente las condiciones requeridas para
ser Miembro de las Naciones Unidas.

de presentar y viciaría su propósito. Me permitiré expli
car las razones en que se basa esta opinión.

6. Entonces, ¿ cómo puede oponerse ahora el represen
tante de la Unión Soviética a este proyecto de resolución

5. El proyecto de resolución que he presentado se limita
a registrar este deseo general, que comparten ciertamente
10 miemtros del Consejo y que, al parecer, comparte tam
bién el undécimo miembro, según se desprende de la de
claración que acabo de citar.
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"Toma nota de que la República Popular Mogola y el
Japón están plenamente calificados para ingresar como
MiembFos de las Naciones Umdas y expresa la espe
ranza de que serán pronto admitidos en las Naciones
Unidas."

1. Sr. SOBOLEV (UnióI:l de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto nUiSo) :
El Consejo de SeguriCIad tiene ante sí un proyecto de
resolución presentado por la delegación del Reino Unido
[S/3513]. En la discusión de este proyecto de resolución,
la delegación de la Unión, Soviética se atendrá ante todo
a la resolución [A/RES/357] 1, mediante la cual la Asam.
blea General decidió por unanimidad admitir a 18 Esta·
dos como Miembros de las Naciones Unidas. En vista de
la opinión unánime de la mayoría de los miembros de la
Asamblea General, la delegación de la URSS presenta
la siguiente enmienda [S/ 3517] al proyecto de resolución
del Reino Unido: sustitúyanse las palabras "Toma nota
de que el Japón está plenamente ,calificado..• " por las
palabras "Toma nota de que la República Popular Mo·
gola y el Japón están plenamente calificados... ", y agré.
guense las palabras "la República Popular Mogola y el
Japón" después de las palabras "expresa la esperanza
de que". Sustitúyanse las palabras "será pronto admitido
en las Naciones Unidas" por las palabras "serán pronto
admitidos en las Naciones Unidas". El proyecto de reso
luciÓn así enmendado diría lo siguiente:

Orden del día provisional (S/Agenda/70S)

AproJ>ación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

Admisión de nuevos Miembros

"El Consejo de Seguridad

2. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : La adición de las palabras "la República Popu·
lar Mogola y", que acaba de proponer el representante
de la Unión Soviética, modificaría 'completamente el ca
rácter 'del proyecto de resolución que he tenido el honor

1 El texto de esta resolución fué comunicado al Consejo de
Seguridad en una carta del Secretario General (5/3467); figura
igualmente en los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
décimo período de sesiones, Suplemento No. 19, resolución 918
(X).
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12. Hasta hace pocos días, muchos de nosotros deseá·
bamos recomendar a la Asamblea General, con arreglo a
la Carta, la admisión del Japón. No fué posible hacerlo
así por motivos conocidos de todos. Lo que se nos pro
pone ahora es que emitamos un simple· deseo; tendremos
que contentarnos con eso, pero lo haremos gustosamente.
La aprobación de esta propuesta constituirá una compro
bación de la voluntad de la gran mayoría de los miem
bros de este organismo, que es el órgano permanente más
importante de las Naciones Unidas desde el punto' de
vista político. Se trata de expresar que el Japón está ple
namente calificado para formar parte de las Naciones
Unidas y que puede y debe ser admitido como Miembro.

13. Votaremos a favor del proyecto de resolución del
Reino Unido sin la adición propuesta por la delegación
de la URSS, puesto que nos oponemos a una adición de
esa índole.

de la mayoría", aun cuando no sé si tales palabras fueron
pronunciadas en realidad, o si hubo algún error en la
interpretación simultánea. Ese concepto es enteramente
nuevo para mí y estoy seguro que tampoco lo comprenden
muchos miembros del Consejo.

11. La verdad es que el Consejo tiene ante sí una pro·
puesta del Reino Unido a la cual ia delegación de la Unión
Soviética propone una enmienda consistente en agregar
el nombre de la República Popular Mogola. Como lo ha
dicho acertadamente el representante del Reino Unido,
eso es una "transacción global" inaceptable. No nos gus
tan esas "transacciones", y ésta es la peor que jamás
hayamos visto. Es una "transacción" desigual y, a mi en·
tender, bastante inmoral. No existe comparación posible
entre los dos países propuestos en la enmienda de la
Unión Soviética. Hemos dicho ya, y lo repetimos ahora,
que quisiéramos ver al Japón entre nosotros. Lo deseamos
a causa de su cultura, de su importancia económica, de la
significación política de esa gran nación en Asia, y lo
deseamos, finalmente, porque la forma actual de sus ins·
tituciones muestra a las claras que el Japón está plena.
mente calificado para desempeñar su papel entre nosotros
y que puede asumir la misión y las responsabilidades de
Miembro de las Naciones Unidas.

14. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido elel inglés): Los Estados Unidos creen que la solu·
ción ideal de este problema hubiera sido la aprobación
del proyecto de resolución [5/3510] que presentó la dele
gación de los Estados Unidos [705a. sesión] inmediata
mente después de haberse registrado el veto de la URSS,
y en el que se recomendaba simplemente la admisión del
Japón en el undécimo período de sesiones de la Asamblea
General. Como el mundo entero sabe, ese proyecto fué
vetado por la Unión Soviética [706a. sesión].

15. Puedo predecir que la Unión Soviética sentirá todo
el peso de la opinión mundial que condena este abuso
patente del poder del veto, y que antes de un año el Japón
será Miembro de las Naciones Unidas. Es evidente que la
Uñión Soviética ha sido criticada severamente en todo
el mundo por haber opuesto el veto a la. admisión del
Japón, y considero que no podrá ser indiferente a la
opinión abrumadora de la humanidad; lo digo a pesar de
que en sus declaraciones formuladas al cierre de la se·
sÍón de ayer de la Asamblea General [560a. sesión plena
ria], el Sr. Kuznetsov se refirió únicamente a la Mogolia
Exterior y no mencionó al Japón para nada. A pesar
de esa omisióri, afirmo que la Unión Soviética sentirá en
breve plazo los efectos de la opinión pública mundial.

10. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés) :
Si he entendido correctamente la interpretación francesa
del discurso del representante de la Unión Soviética, el
Sr. Sóbolev ha manifestado que la Asamblea nos había
recomendado por unanimidad la aprobación de las soli
citudes de 18 países. Eso no es cierto; no hubo unanimi
dad para la inscripción de los ·18 candidatos. Después
he escuchado al Sr. Sóbolev l¡.ablar de la "unanimidad

7. Como manifesté el otro dí?- en el Consejo de Seguri
dad [704a.. sesión], mi delegación compartía las dudas
que se habían expresado en cuanto a los títulos de la Mo
golia Exterior; sin embargo, estábamos dispuestos a con·
sideral' la cuestión con la mayor brevedad y benevolencia,
dado que el nombre de Mogolia Exterior figuraba en la
lista de candidatos a admisión. Por lo tanto, en esas cir·
cunstancias, dimos nuestro voto con cierta renuencia a
favor de la candidatura de la Mogolia Exterior.

8. En sesiones anteriores el representante de la URSS
ha pretendido sostener que la admisión del J r.¡:-ón debía
estar vinculada con la admisión de la Mogolia Exterior
porque, según lo ex;presó, tanto el Consejo de Seguridad
como la Asamblea General, al considerar la propuesta de
admisión de los 18 candidatos, votaron en favor de la
admisión simultánea de los dos Estados. Debo recordar
al Sr. Sóbolev que las cosas no sucedieron nunca de esa
manera. En el caso mencionado, depositamos nuestro voto
por separado sobre cada uno de los candidatos. Lo que
ahora el Sr. Sóbolev pide de nosotros - y nos lo pide a
gritos - es que aceptemos una "transacción global" que
abarque a los dos solicitantes. No creo que ninguno de
los miembros del Consejo, salvo el representante de la
URSS esté dispuesto a prestarse a semejante maniobra,
que es evidentemente inconstitucional y enteramente in·
m.oral.

en su forma actual, a no ser que tenga la intención de
hacer depender la admisión del Japón de la de Mogolia
Exterior? Semejante transacción sería indudablemente el
colmo del cinismo y representaría una grave injusticia
contra la nación japonesa y un abuso escandaloso del
poder político. Equivaldría a tratar de comparar la con
tribución potencial de uno de los más importantes Esta·
dos de Asia con la de un país poco conocido que no des
empeña ningún papel perceptible en los asuntos mundia
les y sobre cuya independencia y soberanía existen se
rias dudas. De la lectura de los comunicados de prensa
deduzco que en Tokio se sigue con el más vivo interés
el curso de nuestros debates sobre esta materia. En cam
bio, no he sabido que nuestros debates susciten interés
alguno en Ulan Bator.

9. Alenté grandes esperanzas cuando el representante de
la URSS declaró en la 706a. sesión que la propuesta que
yo había presentado entonces - y que constituye ahora el
proyecto de resolución que estamos examinando - mere
cía atento estudio. Por esa razón es aún más profunda la
desilusión que he experimentado hoy al escuchar su decla
ración. Difícilmente puedo creer que la Unión Soviética
desee impedir la aprobación de este proyecto de resolu
ción, ya que las ideas que' éste contiene parecen coinci·
direon las opiniones expresadas por el propio represen
tante de la URSS. Difícilmente puedo creer, por otra par
te, que el Sr. Sóbolev desee impedir la aprobación de
este proyecto de resolución con el único objeto de impo
ner al Consejo una propuesta inconstitucional e inconve
niente y que, como él debe saberlo, será seguramente re·
chazada con indignación.
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16. Tenemos ahora ante nosotros el proyecto de resolu·
ción del Reino Unido [S/3513]. Los Estados Unidos es
timan que merece el pleno apoyo del Consejo. Votaremos
en favor de' ese proyecto. Estamos de acuerdo en que
- para citar las palabras del proyecto de resolución
"el Japón está plenamente calificado para ingresar como
Miembro de las Naciones Unidas", y expresamos nosotros
también la esperanza de que será pronto admitido en las
Naciones Unidas.

17. Los Estados Unidos se oponen a la enmienda de la
URSS [S/3517]. Produce verdadera indignación presen
ciar esta tentativ~ - que sólo puede calificarse de burda
- de vincular a una gran nación como el Japón con una
abstracción geográfica como la Mogolia Rxterior en una
"transacción global" sórdida. Confiamos en que no triun·
fará dicha enmienda y en que será aprobado el proyecto
de resolución del Reino Unid9.

18. Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) : La delegación belga ha votado repetidas veces
a favor de la admisión del Japón. En el curso de la se
mana pasada mi delegación votó en ese sentido tres veces
consecutivas. Considera, en efecto, que ese gran país sa
tisface plenamente las condiciones que estipula la Carta.
Esta opinión, según se desprende claramente de los deba·
tes, la comparten todos los miembros del Consejo. Eh ta
les circunstancias, el Consejo debería recomendar la admi
sión del Japón.

19. Sin embargo, la recomendación en ese sentido ha
tropezado con el veto de la, Unión Soviética. Como lo he
manifestado anteriormente, ha respondido claramente al
propósito de tener al Japón como rehén con el objeto de
lograr la admisión de la Mogolia Exterior.

20. De esta manera se subordina la admisión del Ja
pón a una condición que no está prevista en la Carta y
que, por lo tanto, es inconstitucional, como se desprende
claramente de la opinión consultiva dictada por la Corte
Internacional de Justicia 2. En estas circunstancias, lo
menos que puede hacer el Consejo de Seguridad es rei·
terar que el Japón está plenamente calificado para ingre.
sar como Miembro de las Naciones Unidas y expresar la
esperanza de que será pronto admitido en la Organiza.
ción. Ese es el objeto del proyecto de resolución del Reino
Unido, que cuenta con nuestro pleno apoyo.

21. Por las razones expuestas, la delegación belga no
podría aceptar que, al expresar esa esperanza, se estable
ciera un vínculo entre el Japón y otro país. Por lo tanto,
la delegación belga no podrá votar a fa".>r de la enmien·
da de la Unión Soviética.

22. Sr. DE FREITAS-VALLE (Bra&il) (traducido del
francés) : Después de haber seguido este debate, sólo quie
ro reiterar que el Brasil desea vivamente la entrada del
Japón en las Naciones Unidas. En el Brasil se han esta·
blecido cientos de miles de japoneses cuyos descendientes
son ahora buenos brasileños. En mi país conocemos el
valor y la honradez del pueblo nippn. Yo me permito
aportar al Consej o este testimonio para tener el derecho
de expresar mi convencimiento de que la colaboración
del Japón será muy útil para las Naciones Unidas. El
Brasil votará con entusiasmo, aquí y en la Asamblea Ge
neral, en favor de la ·admisión del Japón.

2 Admissir)n d'un Etat aux Nations Unies (Article 4 de la
Charte), Avis consultatif: C.l.!. Recueil 1948, pág. 57.
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23. En nuestro país no se ha comprendido que una na
ción, cuyo ingreso en las Naciones Unidas el Brasil vería
con tanta complacencia, haya sido dejada de lado porque
la Unión Soviética quiere vincular su suerfe a la de la
Mogt'lia Exterior. El Brasil ha estado siempre dispuesto
a Vl'~-:ir en favor de la Mogolia. Pero, con igual firmeza,
no está dispuesto a aceptar el sistema de "transacción
global" cada vez que se presenta 'lna. candidatura.

24. Mi intervención de hoy será probablemente mi dis·
curso de despedida en esta sala. Sin tener la intención de
dar un consejo en razón de mi experiencia en el seno de
las Naciones Unidas, iniciada en Londres en 1946, me
permito decir qne la dificultad en materia de admisión
de nuevos miembros, nace siempre del deseo vano de exa
minar varias candidaturas a la vez y no una por una
como parece más natural. Por esta razón, al prepararme
a votar en favor de la recomendación relativa al Japón,
tengo conciencia de contribuir a dar un. ejemplo acerca
de la manera en que, en nuestra opinión, se deben exami·
nar las candidaturas de admisión en las Naciones Unidas,
candidat'lras que son siempre bien recibidas por la dele
gación del Brasil.

25. Ya se aceptó una vez una "transacción" con nues
tro apoyo, aunque se realizó una votación por separado
sobre cada una de las solicitudes. Eso es suficiente. De
ahora en adelante, habrá que examinar una por una las
candidaturas, y rechazar cualquier regateo.

26. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) : Es la
mentable y !:asta trágico que en la 706a. sesión del Con
sejo, celebrada el 15 de diciembre, el proyecto de resolu
ción presentado por los Estados Unidos [S/3510] no pu
diera ser aprobado, debido al veto del representante de
la Unión Soviética. En ese momento el representante del
Reino Unido presentó el proyecto de resolución [SI
3513] sobre el cual debe decidir ahora el Consejo.

27. El representante de la Unión Soviética declaró en
aquella ocasión que estimaba que el proyecto de resolu
ción del Reino Unido merecía un estudio atento y, con
ese propósito, solicitó que se aplazara el debate del Con·
sejo. Aceptamos el aplazamiento. El representante de la
URSS ha tenido cinco días para estudiar el proyecto. Em
pero, hoy vuelve al Consejo con su antigua propuesta de
que se realice otra "transacción global", que incluya esta
vez al Japón y a la Mogolia Exterior.

28. Ahora ha presentado el novísimo argumento de que
la Asamblea General aprobó unánimemente la admisión
de la Mogolia Exterior. Es esta la primera vez que escu
chamos decir tal cosa. La Asa.mblea General nunca ha
aprobado nada por unanimidad.

29. En segundo término, en el curso de los debates ha· .
bidos en la Comisión Política Especial y en la Asamblea
General, nunca se examinaron detenidamente los títulos
de ninguno de los candidatos. Todos esos debates giraron
en torno de la "transacción global".

30. En cuanto a los títulos individuales de la Mogolia
Exterior, únicamente seis representantes han tratado de
probar que la Mogolia está calificada: son ellos los seis
representantes de la Unión Soviética, la RSS de Ucrania,
la RSS de Bielorrusia, Polonia, Checoeslovaquia y la
India. Estimo que el Consejo de Seguridad debe consi·
derar que la opinión de esos seis representantes es muy
subjetiva y parcial.



31. La "transacción global" es cosa del pasado. La opi
nión pública mundial la ha condenado. Tuve la satisfac
ción de oír al representante del Brasil declarar que con
fiaba en que las Naciones Unidas no realizarían más
"transacciones globales". Yo también confío en que así
sea.

32. La última vez que estudiamos la propuesta de la
"transacción global", que incluía al Japón y a la Mogo
lia Exterior, declaré que colocar al Japón en el mismo
plano que a la Mogolia Exterior, constituía un insulto
al Japón y un insulto a la inteligencia del mundo [706«.
sesión, párr. 57J.

33. En el curso de los largos debates realizados durante
las últimas semanas, sobre todo el problema de la admi·
sión de nuevos Miembros, cada uno de los representantes
expresó en la Asamblea General y en el Consejo de Segu
ridad su afecto especial por alguno o algunos de los can
didatos. Yo confieso que el Japón es el más afecto a nues
tro corazón. Hemos trabajado siempre en pro de la admi
sión del Japón, y continuaremos haciéndolo. Negar al
Japón el derecho a ser Miembro de las Naciones Unid'as
constituye una gran injusticia. Aplazar su admisión es
también una injusticia. Espero y confío en que las Nacio
nes Unidas enéontrarán la manera de remediar esa injus
ticia tan pronto como sea posible.

34. Sr. BELAUNDE (Perú): En la 706a. sesión, la de
lecración del Perú estableció su posición respecto de la
feliz iniciativa de los Estados Unidos de América, de
recomendar la admisión del Japón a la Asamblea General
en su undécimo período de sesiones. No necesito referir.
me a estos ar~mentos ni repetirlos ahora, tratándose de
una proposición análoga que merece todo el entusiaslI1D
de la delegación del Perú, pero sí creo de mi deber recor
dar algunos hechos.

35. Primeramente, debo recordar que el Perú apoyó
siempre con entusiasmo todas las recomendaciones del
Consejo de Seguridad a la Asamblea General para la
admisión del Japón.: Que el Perú, frente al problema sus·
citado - que la Asamblea se propuso resolver por inter
medio de ia Comisión de Buenos Oficios - y ejerciendo
la Presidencia de esa Comisión, pidió siempre a la Unión
Soviética la admisión del Japón, considerando como un
éxito el que la Unián Soviética accediera, a fines de ?~t}l
bre o principios de noviembre de es~e ~~o, a la ad~lslOn
del Japón, poniendo de lado la obJeclOn - en mI con
cepto insostenible - dl que no existía un estado de hecho
de paz entre la Unión Soviética y el Japón.

36. Quiero referirme también a la circunstancia de que
existen vínculos entre el Japón y el Perú, similares a los
que ha recordado - entre el Japón y el Brasil- e.l r~pre
sentante de este país hermano. Tenemos una coloma Japo·
nesa que trabaja con la aceptación de la ciudadanía .pe
ruana y en cumplimiento de las leyes peruanas, y que tIen
de a asimilarse a la naCionalidad peruana. Además, mano
tenemos con el Japón relaciones diplomáticas y est;echas
relaciones comercia:Ies. Por estas razones, el Japon ha
merecido siempre el voto favorable de la delegación del
Perú.

37.. El punto que es motivo del debate me lleva a expre
fjl;lr co~· toda. franqueza mi pensamiento, y ??n tod~,r.es
peto ~. mismo tiempo. Yo creo que la Umon S~:>v~etIca
ha .tenido tres oportunidade~ para reparar lasene de
vetos que opuso en la 704a; sesión.
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38. La primera oportunidad era no excluir al Japón de
la propuesta que fué aprobada por el Consejo de Segu
ridad en la 705a. sesión. No podía excluir al Japón mo
ralmente, porque en el equilibrio del acuerdo de la reco
mendación de la Asamblea, es cierto que cayó Mogolia,
pero cayó sin responsabilidad, sin culpa y sin interven
ción de los países que habían apoyado esa resolución por
inmensa mayoría. De tal manera que había la obligación
moral, frente al cumplimiento de la obligación de la otra
parte, traducida en ocho votos en el Consejo de Seguri
dad y luego en 52 votos primero y 47 votos después para
los otros países en la Asamblea, de no excluir al Japón.

39. Tuvo otra oportunidad la Unión Soviética y fué con
motivo de la propuesta de los Estados Unidos [5/3510J.
Desgraciadamente hubo ese veto, y ese veto fué interpre
tado como un deseo de la Unión Soviética de utilizar esa
circunstancia en sus negociaciones con el Japón, lo cual,
naturalmente, tiene que producir un sentimiento de pro
testa en la opinión pública universal.

40. La tercera oportunidad es ésta, en que la delega.
Clan del Reino Unido nos ha presentado una propuesta
que es simplemente un homenaje al Japón; un homenaje
justo y a la vez la declaración de un hecho que nadie
puede objetar, y mucho menos la Unión' Soviética, que
ha reconocido en sus propuestas anteriores y en su acti
tud posterior, que el Japón está calificado para ser miem
bro de las Naciones Unidas.

4.1. La delegación del Perú votará con entusiasmo a
favor de la propuesta del Reino Unido y se abstendrá en
la votación sobre la enmienda de la Unión Soviética, por
las razones que expuso anteriormente. En primer lugar,
porque si votamos a favor de la Mogolia en la Asamblea
General y en el Consejo de Seguridad, fué por una inter
pretación latitudinaria y benévola del Artículo 4 de la
Carta. Yo no podría aceptar jamás para Mogolia la pala
bra "plenamente" o "fully". Si la recomendación de la
Asamblea estaba inspiraba en un acuerdo amistoso, ese
acuerdo amistoso ya pasó; ha sido roto en cierto modo
por causas ajenas a nosotros y ahora por la actitud misma
de la Unión Soviética.

42. Por estas razones, la delegación del Perú se absten·
drá en la votación sobre la enmienda de la URSS y votará
a favor del proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido.

43. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés): En
la 706a. sesión, expliqué las razones por las cuales mi
Gobierno consideraba que la admisión del Japón en las
Naciones Unidas, era un asunto de importancia y ur
gencia.

44. Mi delegación ha apoyado siempre con energía to
das las propuestas tendientes a la admisión del Japón en
las Naciones Unidas y ha votado siempre en favor de tales
propuestas. Cuando fracasaron los esfuerzos conjuntos de
10 de los 11 miembros del Consejo de Seguridad para dar
al Japón el sitio que le corresponde con justicia en las
Naciones Unidas, compartimos las esperanzas expresadas
por otras delegaciones en el sentido de que en el undé
cimo período de sesiones de la Asamblea General sería
posible lograr una decisión por medio de la cual se reco
mendase la admisión de ese gran país en las Naciones
Unidas. Desafortunadamente, esas esperanzas quedaron
frustradas por el veto de la Unión Soviética.
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45. En tales circunstancias~ mi delegación acoge como
placida el proyecto de resolución del Reino Unido~ que
tiene por objeto registrar un hecho reconocido y aceptado
por todos~ como es el de que el Japón está plenamente
calificado para ingresar como Miembro de las Naciones
Unidas y~ además~ que todos esperamos que el Japón será
pronto admitido en la Organización. Mi delegación como
parte plenamente las ideas y los sentimientos que encierra
la recomendación del Reino Unido y~ en consecuencia~

votaremos a favor de dicha recomendación.

46. En cuanto a la enmienda de la URSS~ ya declaré
en la 7ü6a. sesión~ cuando se nos presentó una propuestá
similar [5/3512], que se trataba de una de las "tran.
sacciones globales" más extrañas que se hubieran pre·
sencado nunca en las Naciones Unidas. Colocar al Japón
y a la República Popular, Mogola en un mismo plano
constituye por lo menos~ una falta evidente de sentido de
la realidad. En consecuencia~ no podemos brindar nuestro
apoyo a la enmienda de la URSS.

47. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés) : Mi de·
legación apoyará con entusiasmo el proyecto de resolu·
ción presentado por la delegación del Reino Unido y se
abstendrá en la votación sobre la enmienda de la URSS.

48. A este respecto quisiera expresar una vez mas que
mi delegación deplora el resultado de las votaciones rea·
lizadas en el Consejo de Seguridad en sesiones anteriores~

sobre la admisión del Japón. Nos ha causado relativa sao
tisfacción ver que la delegación del Reino Unido ha too
mado la iniciativa de presentar una nueva propuesta~

según la cual el Consejo de Seguridad consideraría que
el Japón está plenamente calificado para ser Miembro de
las Naciones Unidas y expresaría la esperanza de que el
Japón será pronto admitido en las Naciones Unidas. Aun·
que esta propuesta no satisface plenamente a mi delega.
ción~ no encontramos objeción alguna valedera a que la
admisión del Japón se recomiende desde ahora a la
Asamblea General; esta cuestión deberá ser discutida por
la Asamblea General en su undécimo período de sesiones.
Pero consideramos que dadas las dificultadeS con que
tropieza todavía la recomendación inmediata de la admi·
sión del Japón por parte del Consejo de Seguridad, el
proyecto de resolución del Reino Unido bien podrfa ser
considerado como un paso hacia la admisión de ese gran
país en las Naciones Unidas.

49. Mi delegación estima que la admisión del Japón en
las Naciones Unidas sería no sólo un acto de justicia para
ese país al permitirle ocupar el lugar que le correspondé,
sino que contribuiría en gran medida a la aiusa de la
paz y de la cooperación internacionales. En realidad~ la
propuesta del Reino Unido cristaliza la opinión reinante
en el seno del Consejo con relación al Japón. En efecto~

a partir del 1Q de diciembre - fecha en que se discutió
la candidatura del Japón~ primero por la Asamblea Ge
neral y más tarde en el Consejo de Seguridad - nadie
ha impugnado los títulos que hacen digno a ese país de ser
Miembro de las Naciones Unidas. Conviene que el Con
Ilejo de Seguridad tome nota de esta situación de hecho y
exprese la esperanza de que el Japón será pronto admitido
en las Naciones Unidas.

50. Debo señalar que en el curso de la 706a. seSlOn,
cuando el representante de la Unión Soviética solicitó que
se aplazara el debate~ tuvimos por Un momento la espe-

. ranza de que tal vez pudiera apoyar el proyecto de reso·
lución del Reino Unido. Con todo el respeto debido al 're·

5

presentante de la Unión Soviética~ debo decirle que hemos
sufrido una decepción por la actitud por él adoptada el
día de hoy.

51. Aunque mi delegación ha votado ya en favor de la
admisión de la Mogolia Exterior~ dentro del marco de
la admisión de los 18 países presentados al Consejo de
Seguridad~ se abstendrá cuando se someta a votación la
enmienda de la URSS. Estimamos que esa enmienda des·
truiría el propósito mismo del proyecto de resolución
presentado por el Reino Unido. Mi delegación nunca ha
tenido la intención de hacer depender la admisión del
Japón~ o d~ cualquier otro país~ de la admisión de la
Mogolia Exterior; desafortunadamente. se trata de una
~~transacción global" que no podemos su.scribir.

52. Por otra parte~ en mi calidad de representante de un
país del Asia~ quiero recordar que~ en el comunicado
final de la Conferencia de países del Asia y Mrica, cele·
bradaen Bandung - comunicado que tuvieron en cuenta
varios Miembros de las Naciones Unidas cuando se discu·
tió la cuestión de la admisión de nuevos Miembros -la
Conferencia~ si bien citó al Japón entre los países asiáti·
cos cuya admisión en las Naciones Unidas recomendaba,
no mencionó a la Mogolia Exterior. Que no se nos diga
que la Mogolia Exterior no participó en la Conferencia
de Bandung y que por esa razón su nombre no figuró en
el comunicado final; pues yo preguntaría entonces~ por
qué~ en opinión de los países asiáticos~ la Mogolia Ex·
terior, a pesar de ser un país asiático, no pudo ser invi·
tada a la Conferencia de Bandung. Al recordar esto~ no
deseo negar ,en absoluto los títulos de ese país~ a favor
del cual mi delegación ha votado ya; me limito a señalar
que no es ni justo ni apropiado colocar al Japón y a la
Mogolia Exterior en el mismo plano.

53. Por todas estas consideraciones~ mi delegación votará
en favor de la propuesta del Reino Unido~ pero no está
en condiciones de votar en favor de la enmienda de la
Unión Soviética~ y se abstendrá cuando se la someta a
votación.

54. Para concluir, formulo el voto de que la injusticia
cometida contra el Japón, que, desgraciadamente, se ha
repetido varias veces, habrá de ser reparada en un futuro
cercano.

55. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En mi ca·
rácter de representante de NUEVA ZELANDIA, deseo
explicar las razones por las cuales mi delegaci'ón apoya
el proyecto de resolución del Reino Unido [8/3513], pero
no puede votar en favor de la enmienda propuesta por la
Unión Soviética [8/3517].

56. En el décimo período de sesiones de la Asamblea
General, Nueva Zelandia apoyó siempre la admisión de
18 Estados. Hemos logrado un resultado de gran impor.
tancia y muy valioso al admitir a 16 nuevos Miembros,
pero, desafortunadamente, durante el décimo períod'o de
sesiones no pudimos llegar a un acuerdo sobre la admi·
sión de los otros dos.

57. Mi Gobierno lamenta que no hubiéramos podido
tener éxito completo, porque está convencido de que el
Japón, que es uno de los principales países de Asia y del
Pacífico, posee todos los títulos necesarios para ser Miem
bro de las Naciones Unidas, y que debiera haber sido
admitido hace mucho tiempo. Lo lamentamos aún más
porque no existe falta de acuerdo en el Consejo de Segu.
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65. A la luz de estos hechos, la declaración formulada
por Sir Pierson Dixon y los términos enérgicos por él
,empleados no son sino una manifestación de pura hipo
cresía.

63. Sir Pierson Dixon se opuso con fingida indigna.
ción a que el Consejo de Seguridad expresase su opi
nión, en la misma resolución, sobre la admisión en las
Naciones Unidas de dos Estados -la República Popular
Mogola y el Japón. Debo recordarle que el 13 de diciem
bre [703a. y 704a. sesiones] él tuvo ante sí un proyecto
de resolución similar, referente a 18 Estados, entre los
cuales se contaban la República Popular Mogola y el
Japón. ;En esa oportunidad, Sir Pierson no solamente con
sideró que era posible ese procedimiento, sino que declaró
que votaría en favor de la República Popular Mogola,
en favor del Japón, y en favor de los demás Estados men
cionados en el proyecto.

64. En la 70411,. sesión, la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad no solamente consideró el' pro
yecto de resolución como un todo, sino que actuó en con
secuencia. Deseo recordar a los miembros del Consejo
de Seguridad lo que sucedió en esa reunión. Después que
se realizó una votación por separado sobre la solicitud
de admisión de varios Estados y que éstos obtuvieron
una recomendación favorable, el Consejo de Seguridad no
se detuvo allí sino que continuó debatiendo el asunto y
anuló sus decisiones previas sometiendo a votación el
proyecto de resolución en su conjunto.

66. Los representantes de los Estados Unidos y del Reino
Unido están tratando de evitar que se les achaque la res
ponsabilidad del fracaso de la admisión del Japón en
las Naciones Unidas en el décimo período de sesiones de
la Asamblea General. No lograrán su propósito.

67. En la 704a. 'sesión, el Consejo de Seguridad debatió
la resolución de la Asamblea General sobre la admisión
de 18 países en las Naciones Unidas, con inclusión del
Japón y la República Popular Mogola. La' Asamblea Ge
neral se pronunció en favor de todos los 18 países, con
inclusión del Japón y la República Popular Mogola. En
el Consejo de Seguridad', estos dos países pudieron muy
bien haber obtenido una recomendación favorable a su
admisión en las Naciones Unidas. No obstante, con el
veto opuesto por el representante de Chiang Kai-shek a
la admisión de la República Popular Mogola, se demolió
todo el edificio que había sido erigido con tanto cuidado
y se creó una situación en la que ni la República Popular
Mogola ni el Japón pudieron obtener la recomendación
necesaria del Consejo de Seguridad.

68. Una sola persona en el Consejo de Seguridad, un
individuo que no representa a nadie sino a sí mismo, se
opuso a la voluntad de la Asamblea General y de la ma
yoría de los miembros del Consejo de Seguridad. Nadie
ignora que el representante de la camarilla de Chiarig

"Kai·shek sólo pudo hacer lo que hizo merced! a la apro-_
bación de los Estados Unidos, ya este país cabe, en con
secuencia, toda la responsabilidad por el hecho de que
no hubieran sido admitidos en las Naciones Unidas ni el
Japón ni la República Popular Mogola durante el décimo
período de sesiones de la Asamblea General, al mismo tiem
po q1,1e fueron admitJdos los otros 16 Estados. Ninguna de
las maniobras realizadas después en el Consejo de Seguri
dad por las delegaciones de los Estados Unidos y del Reino
Unido podrá librarles' de la responsabilidad que les co
rresponde por ,la no ,admisión del Japón en las Naciones

ridad ni en la Asamblea General en cuanto a los títulos
del Japón. La Unión Soviética no ha opuesto ninguna
objeción de fondo a la admisión del Japón e, incluso, se
ha mostrado dispuesta a aceptar su admisión, con tal que
se admita simultáneamente a la República Popular Mo
gola.

59. Por lo que hace al Japón, no tenemos duda alguna
de que reúne las condiciones necesarias para su admisión
inmediata. En cualquier .futuro período de sesiones de la
Asamblea General, cuando se presente de nuevo la cues
tión, examinaremos de nuevo la solicitud de la República
Popular Mogola. El hecho de que en el décimo período
de sesiones de la Asamblea General estuviéramos dispues
tos a votar en favor de su solicitud, al mismo tiempo
que de la solicitud de los otros 17 Estados, no significa
que no abrigáramos duda alguna en cuanto a sus títulos.

60. En consecuencia, consideramos que la llamada "pe.
queña transacción global", propuesta por la Unión Sovié·
tica, es inapropiaaa y equivocada, y confiamos firme.
mente en que la opinión que predomina 'en las Naciones
Unidas, a favor de la admisión del Japón persuadirá a
la Unión' Soviética a modificar su actitud actual.

61. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versió1li. inglesa del texto
ruso) : Los representantes del Reino Unido y de Francia
han dicho que el proyecto de resolución del Reino Unido
expresa simplemente el deseo de q¡ue el Japón sea admi.
tido .en las Naciones Unidas. No podemos comprender
por qué no se incluye en el proyecto la expresión' del
deseo de que la República Popular Mogola sea admitida
también en las Naciones Unidas, en especial en vista de
que en la resolución aprobada en la Asamblea General
sobre la admisión de los 18 países se enuncia de hecho
ese deseo. ¿Por qué no puede manifestar el Consejo el
mismo deseo con rela~ión a los dos países?

58. Debo precisar que el hecho de que Nueva Zelandia
hubiese estado dispuesta a votar a favor de -cada uno de
los 18 candidatos, no puede ser interpretado en el sentido
de que acepte que un miembro permanente 'del Consejo de
Seguridad pueda hacer depender legítimamente su voto
favorable con relación a un candidato, de la admisión
simultánea de otro. Afirmar, como lo hacemos, que la
solución del problema de los nuevos Miembros depende
primordialmente de que se alca,nce un acuerdo entre las
Grandes Potencias es cosa muy distinta. Este año se logró
dicho acuerdo con relación a 16 solicitudes, pero no a
13. En la Comisión Política Especial [26~. sesión] decla
ré que, si no se lograse acuerdo entre las Grandes Po
tencias con relación a las candidaturas que se examinan,
mi delegación tendría que reservar su posición sobre
cada una de las solicitudes. Ahora deseo reiterar esa re·
serva.

6~.. La tesis de que el Japón es un país grande y la Re
pública' Popular Mogola un país pequeñp, y la negativa
a incluir una mención referente a los dos países en la
misma propuesta, sobre la base de ese razonamiento, no
:r~is~e ala crítica. Después de. todo, las Naciones Uni·
das soIJ,\lna organización de Estados grandes. y peque·
ñO!l.EIl.. co~~cuencia, nadie tiene el derecho de introdu·
c::irüna,l>QlítiQa de discriminación contra algunos países, ,
~lWi!lin() tielppo que' se •favorece a ótros en materia de
admi"sic5n enl4s NacioneS Unidas:



Unidas, ya que esos países no adoptaron las medidas ne·
cesarias para garantizar su admisión.

69. Estamos dispuestos a votar en favor de la admisión
del Japón y de la República Popular Mogola, los -dos
países que quedaron pendientes de la lista de 18 cuya
admisión fué recomendada por la Asamblea General. Qui
siera preguntar a los representantes de los Estados Uni
dos, del Reino Unido, y de otros miembros del Consejo
de Seguridad, si están dispuestos a hacer otro tanto. En
caso contrario, queda claro que se trata en este caso de
un acto de discriminación contra algunos países solici·
tantes, lo cual, indudablemente, es incompatible con el
principio de la universalidad de las Naciones Unidas.

70. El Sr. Lodge calificó a la República Popular Mogola
de "abstracción geográfica". A este respecto deseo recor·
dar una anécdota del gran autor satírico ruso Saltykov
Shehedrin. Se refiere la anécdota a un funcionario a
quien no interesaba nada fuera de su propia aldea natal.
Cuando se enteró de que existía un territorio llamado
América preguntó a su ayudante: "¿ América? ¿qué
clase de concepto geográfico es ése?" Al respondérsele
que, efectivamente, existía tal territorio y que había sido
descubierto por Cristóbal Colón, ordenó: "Entonces, que
lo vuelvan a cubrir." Luego, tras de reflexionar un mo
mento, añadió: "Aunque,en realidad, eso no me corres
ponde a mí." Me parece que esta anécdota es una res·
puesta apropiada a la declaración del Sr. Lodge en el
sentido de que la República Popular Mogola es una abs·
tracción geográfica.

71. En cuanto a las observaciones del Sr. Lodge sobre
la fuerza de la opinión pública, esa opinión pública sabe
desde hace mucho tiempo quiénes son los que han puesto
obstáculos a la admisión del Japón en las Naciones Uni
das. El Sr. Lodge sabe muy bien, como lo sabemos nos
otros, que de no haber sido por las reservas formuladas
por la delegación de los Estados Unidos, y por el veto
sugerido al representante del Kuomintang, el Japón y la
República Popular Mogola estarían ocupando sus sitios
en las Naciones Unidas, conforme lo preveía la resolución
de la Asamblea General del 8 de diciembre de 1955.

72. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : El representante de la Unión Soviética
ha hablado del representante de los Estados Unidos y le
ha dirigido una pregunta. Voy, pues, a responderle.

73. En primer término, he oído al Sr. Sóbolev manifes·
tar su preocupación por los derechos de las naciones
pequeñas, lo cual no es habitual de su parte. Yo podría
agregar que esa manifestación hubiera sido más con
vincente si no tuviéramos fresco en nuestras mentes el
recuerdo de la manera en que varias naciones pequeñas
fueron absorbidas por la Unión Soviética en los años de
la postguerra.

74. El representante de la Unión Soviética manifestó
después, y yo cito sus palabras, que a los Estados Unidos
"corresponde toda la responsabilidad.por el hecho de que
ni el Japón ni la República Popular Mogola hubiesen sido
admitidos en. las Naciones Unidas".

75. En cuanto a la no admisión de la Mogolia exterior,
los Estados Unidos aceptan gustosamente toda la parte de
responsabilidad que les corresponde. Por lo que hace a la
no admisión del Japón, no es muy difícil descubrir quién
es el culpable. Basta para ello averiguar quién depositó
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el veto. Allí está la persona que empleó el veto y que lo
ha hecho, no una, sino muchas veces. Aquel que interpuso
el veto es quien le ha cerrado las puertas de las Nacio
nes Unidas al Japón. Ni más ni menos. No existen razo
nes secretas, ni conej os escondidos en la chistera, ni caitas
entre las mangas de la chaqueta, en esta cuestión del veto.
¿Quién interpuso el veto? La Unión Soviética.

76. El representante de la Unión Soviética preguntó
después si los Estados Unidos estaban dispuestos a votar
en favor de la admisión de la Mogolia Exterior. Me com
place poder darle una respuesta inequívoca: No; los Es·
tados Unidos no están dispuestos a votar en favor de la
Mogolia Exterior. Desde el comienzo, los Estados Unidos
no apoyaron la candidatura de la Mogolia Exterior. El
representante de la Unión Soviética pretende que hemos
hecho "reservas" a este respecto. No hemos hecho reserva
alguna. No estuvimos en favor de la :Mogolia Exterior. No
apoyamos la "transacción global", y no hicimos reserva
alguna al respecto. No fuimos partidarios de la transac
ción. Reconózcase o no, nuestra posición ha sido perfec
tamente clara desde el comienzo. No hemos prestado nues
tro apoyo a la transacción global. No hemos apoyado a la
Mogolia Exterior. Aún más, creemos haber escuchado un
suspiro de satisfacción cuando quedó rechazada la candi
datura de la Mogolia Exterior.

77. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Me
propongo hablar muy brevemente. La diatriba que le
hemos tenido que escuchar al agente del comunismo in·
ternacional es de una bajeza sin precedentes. Ha insinua·
do que el voto depositado por mi delegación sobre la
candidatura de la Mogolia Exterior fué inspirado o insti
gado por los Estados Unidos.

78. Me permito declarar solemnemente ante el Consejo
que esa afirmación es una impostura, y el mundo entero
sabe que lo es.

79. Sir PIERSON DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés) : El representante de la Unión Soviética pre·
tendeque mi posición es inconsecuente. En opinión del
Sr. Sóbolev he sido inconsecuente, por haber declarado
la semana pasada que estábamos dispuestos a votar en
favor de la Mogolia Exterior, como lo hicimos en reali·
dad cuando se examinó la candidatura de los 18 Estados,
y porque ahora declaro que considero que el Japón está
incomparablemente mejor Clalificado que la Mogolia Exte
rior para ser admitido en las Naciones Unidas.

80. Más de una vez he explicado mi posición a este res
pecto y espero que mis colegas estarán de acuerdo en que
esta posición es perfectamente consecuente. En la sesión
el 15 de diciembre declaré lo que sigue:

"Por supuesto, en ningún momento estuve de acuerdo
con que se combinara la admisión de ambos países"
- esto es, del Japón y de la Mogolia Exterior - "en
una propuesta única" [706a. sesión, párr. 67].

Y agregué:

"Por cierto que yo nunca dí mi consentimiento a esa
idea y no estoy dispuesto a decir ahora que debe admi·
tirse a la Mogolia Exterior en el próximo períod'o de
sesiones. Por otra parte, opinamos que lª- mala suerte
que ha tenido el Japón al no ser admitido en este pe
ríodo de sesiones, debe repararse lo antes posible"
[lbid.] .



92. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Me parece
que el Consejo de Seguridad puede proceder ahora a
votación.
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Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Brasil, China, Francia, Irán,
Nueva Zelandia, Perú, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Hay un voto a favor, ninguno en contra y diez ab,s·
tenciones.

No habiendo ob,tenülo el voto afirrntltivo de siete miem·
bros, queda recluN.aáa la enmienda.

94. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : En vista del curso que ha tomado el debate, no
creo que la causa apoyada por la gran mayoría de los
miembros del Consejo y de la Organización ganaría con
que se siguiese insistiendo en el asunto en el día de hoy.

95. Como ya lo he manifestado, el debate ha revelado
claramente, por lo menos en mi opinión, que diez de lós

93. Someteré a votación ,en primer lugar la enmienda
de la Unión Soviética [S/3517] al proyecto de resolución
del Reino Unido [5/3513].

89. En estas condiciones, y después de haber escuchado
los puntos de vista de los miembros del Consejo, deseo
hacer dos preguntas al Sr. Sóbolev. Primera, si todavía
insiste en su enmienda a pesar de que, a la luz del debate,
debe darse cuenta de que no será aprobada. En segundo
término, si, después de que, como cabe esperar, no se
aprueba la enmienda, tiene la intención de oponerse al
proyecto de resolución del Reino Unido.

90. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traiAucülo de la versión inglesa. del texto
ruso): Después de escuchar la última declaración del
Sr. Lodge, me parece que quienes abrigaban alguna duda
al respecto habrán visto claramente ahora quién es el
responsable de haber inspirado el veto del representante
del Kuomintang a la admisión de la República Popular
de Mogolia.

91. En respuesta a la pregunta de Sir Pierson Dixon,
relativa a la enmienda presentada por la delegación de
la Unión Soviética [S/3517], solicito del Presidente que
someta a votación la enmienda.

88. Si se aprobara la enmienda de la Unión Soviética
se consideraría, en consecuencia, que el Japón y la Mogo.
!ia Exterior son iguales, tanto en sus méritos como en
cuanto a la conveniencia de su admisión. En mi opinión,
ello equivaldría a traicionar el sentimiento de la mayoría
del Consejo.

1", Naciones Uffida,. En "gundo ¡';,mino, "faltarlaa~""r
verdad si dijéramos - y esto se debe desprender clara. ~l
mente del debate - que todos estamos de acuerdo en que el
la Mogolia Exterior está plenamente calificada (\ que too 1I

dos deseamos que la Mogolia Exterior sea pronto admitida
en las Naciones Unidas. ~~
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83. Deseo señalar que en esa 'ocasión la delegación del
Reino Unido y otras delegaciones votaron en favor de
Bulgaria y de los demás candidatos comunistas después
de haber empezado a producirse los vetos soviéticos. ¿ De
nota esa actitud que fuéramos partidarios de una "tran·
sacción global"? Ciertamente no.

84. La diferencia entre la posición adoptada por la
Unión Soviética y la nuestra es simplemente ésta: la
táctica soviética, a la que nos hemos opuesto repetidas
veces, ha sido la de hacer depender la admisión de un
candidato o grupo de candidatos, que en opinión de la
propia Unión Soviética reúnen los requisitos indispen
sables para ser Miembros de las Naciones Unidas, a la
admisión de otros candidatos cuyos méritos son bastante
dud'osos. Esta manera de abordar el problema de la admi
sión de nuevos miembros no es correcta, y el Reino Unido
d~be condenarla.

85. Nuestra posición al respecto ha sido enteramente
diferente. En el caso a que se refiere el representante de
la Unión Soviética, estábamos dispuestos a conceder el
beneficio de la duda a algunos candidatos acerca de cuyos
títulos abrigábamos serias dudas. Estábamos dispuestos
a hacerlo con el objeto de lograr la representación del
mayor número posible' de Estados .en las Naciones Uni·
dás. Estábamos dispuestos a hacerlo en deferencia a los
deseos expresados por la Asamblea General en el sentido
de que debíamos salir del estancamiento en que nos en
contrábamos con respecto a la cuestión de la admisión de
nuevos Miembros. Estábamos dispuestos a hacerlo en la
esperanza de que otros Miembros del Consejo abordarían
el problema con el mismo espíritu de benevolencia. Muy
a nuestro pesar, esas esperanzas no cristalizaron en esa
ocasión y ahOl:a consideramos que estamos en libertad de
examinar la solicitud de cada uno de los candidatos según
sus propios méritos. No estamos dispuestos, y nunca lo
hemos estado, a aceptar que la admisión de un candidato
de méritos indiscutibles dependa de la admisión de otro
candidato de títulos dudosos.

86. No sé qué se propone hacer el Presidente ahora,
pero me imagino que se acerca el momento de la vota·
ción. Antes que esto ocurra, permítaseme dirigir al' repre·
sentante de la Unión Soviética, por intermedio del Pre·
sidente, una pregunta concreta.

81. El Sr. Sóbolev también ha pretendido demostrar que
mi posición ha carecido de lógica impugnando la afirma·
ción hecha por mí en la rnañ~a de hoy en el sentido de
que nunca hemos sido partidarios de una "transacción
global". Esa fué la forma en que él presentó las cosas.

82. El simple hecho de que varios candidatos estén in.
cluídos en un mismo proyecto de resolución no constituye,
en mi opinión, una "transacción global". Cuando se pre
senta un proyecto de resolución de esa índole, cada uno
de los miembros del Consejo puede examinar por sepa·
rado los títulos de cada uno de los candidatos y puede
votar también por separado sobre cada una de las solici.
tudes. Esto es precisamente lo que ha ocurrido en el caso
que menciona el representante de la Unión Soviética.

87. En mi opinión, no cabe duda que nos encontramos
en la siguiente situación: en primer lugar, el proyecto de
resolución del Reino Unido tiende esencialmente a procla-

. marque todos coincidimos en que el Japón está plena
mente calificado para ser Miembro de las Naciones Uni·
das y que todos esperamos que será pronto admitido en
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once miembros del Consejo de Seguridad apoyan con en
tusiasmo el proyecto de resolución presentado por mi
delegación y el mensaje alentador que éste <:ontiene para
la nación japonesa. Por otra parte,.la Unión Soviética, a
pesar de que pretende mantener una actitud positiva con
relación a la admisión del Japón en las Naciones Unidas,
me parece que está decidida a impedir la adopción del
proyecto de resolución del Reino Unido mediante la in
clusión en él del nombre de otro solicitante cuyos títulos
y la urgencia de cuyo caso no pueden equipararse a las
del Japón. Por lo menos, nbs cabe la satisfacción de
comprobar que este debate ha permitido delimitar clara
mente estas dos posiciones contradictorias.

96. A menos que el representante de la Unión Sovié
tica pueda garantizarme ahora que no se opone a la
aprobación del proyecto de resolución del Reino Unido,
me parece que sería mejor dejar el asunto en el estado
en que s~ encuentra por el momento. Confío en que muy
pronto sabremos por otro conducto que el Gobierno de la
Unión Soviética está dispuesto a volver a iniciar el exa
men de esta cuestión y a adoptar, con relación a la admi
sión del Japón, la actitud positiva que según el Sr.
Sóbolev caracteriza la política de su Gobierno.

97. En consecuencia, propongo que se aplace la consi
deración de esta cuestión y que el Consejo- nO proceda a
votación sobre el proyecto de resolución del Reino Uni
do, en la esperanza de que, después de reflexionar sobre
el asunto y de ponderar la opinión de la abrumadora
mayoría de los representan~esque toman asiento alrede
dor de esta mesa, el representante de la Unión Soviética
terminará por declarar que está dispuesto a apoyar el pro
yecto de resolución o, por lo menos, a permitir que se
apruebe.

9

98. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Si he en
tendido bien, la propuesta del representante del Reino
Unido es la de que se aplace el examen del proyecto de
resolución [S/3513] y que no se proceda a votación en el
día de hoy.

99. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Indudablemente, es deplorable que la
Unión Soviética continúe implacablemente determinada
a oponer el veto a la solicitud del Japón. En vista de esa
determinación, los Estados Unidos están de acuerdo con

-el representante del Reino Unido en que lo más conve
niente es que quede pendiente el proyecto de resolución
del Reino Unido en el Consejo de Seguridad, de manera
que constituya un recuerdo permanente del hecho de que
las Naciones Unidas no podrán estar completas sin la
presencia del Japón.

100. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Con
sejo ha escuchado la propuesta, y, si no hay objeción,
consideraré que ha quedado aprobada.

101. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : Quiero dejar constancia en el acta de que la Unión
Soviética se ha abstenido sobre la propuesta de aplazar la
votación sobre el proyecto de resolución del Reino Unido.

102. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quedq
aprobada la propuesta de aplazamiento presentada por el
Reino Unido, con la abstención del representante de la
Unión Soviética.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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